
2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

 

Ord. Nº 002-CD 

MT/gel    

 

MENDOZA, 24 de febrero de 2022 

 

VISTO: 

El EXP-E-CUY: 0001653/2022 por el cual la Secretaría Académica eleva el proyecto de Reglamento 

de las Ayudantías de Estudiantes Ad Honorem de la Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Casa de Estudios aprueba, anualmente, las convocatorias a ayudantías estudiantiles ad 

honorem y establece los principales requisitos, pero no cuenta con un reglamento integral que abarque 

todos los aspectos. 

Que, dado el desarrollo y la consolidación institucional de la FCEN, es necesario unificar la 

reglamentación en uso, incorporarle las sugerencias que proponen los distintos actores de la vida 

universitaria y aquellas que surgen de la experiencia recogida hasta el presente y contar con una única 

normativa, actualizada, simple y estandarizada, que permita un mejor desarrollo de la gestión académica. 

Que se busca que las ayudantías no sólo sirvan como formación inicial en la docencia y la 

investigación para los/as estudiantes ayudantes, sino que además constituyan una herramienta para 

fortalecer el vínculo entre docentes y estudiantes, apoyándose en la función tutorial y de acompañamiento 

que pueden cumplir. 

Que es importante que en la reglamentación se especifiquen los requisitos que debe tener el/la 

estudiante que aspire a las ayudantías, como así también las características de las mismas: finalidad, 

modalidad de inscripción, proceso de selección, duración, funciones y obligaciones de los ayudantes, 

dedicación horaria semanal, obligaciones de los/las profesores/as responsables, evaluación y certificación 

final. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, Asuntos Institucionales y Laborales 

aconseja, por unanimidad, aprobar el Reglamento. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado por unanimidad en su sesión del 21 febrero de 

2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Reglamento de las Ayudantías de Estudiantes Ad Honorem de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, cuyo texto completo consta en el ANEXO I de la presente Ordenanza con TRES 

(3) fojas. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Inscripción a las Ayudantías de Estudiantes Ad Honorem de la Facultad 

de Ciencias Exactas y Naturales, cuyo texto completo consta en el ANEXO II de la presente Ordenanza con 

CUATRO (4) fojas. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Formulario para la evaluación de desempeño de los/las estudiantes ayudantes ad 

honorem, cuyo texto completo consta en el ANEXO III de la presente Ordenanza con CUATRO (4) fojas. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Ordenanzas del Consejo Directivo. 
 

Lic. María Florencia Tarabelli Dr. Néstor F. Ciocco 
Secretaria Académica Decano 
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ANEXO I 
 

REGLAMENTO DE LAS AYUDANTÍAS DE ESTUDIANTES AD HONOREM DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
 

I. DEL OBJETO 

 

ARTÍCULO 1º.- La incorporación del Ayudante Estudiantil Ad Honorem tiene por objeto iniciar la 

formación científica y docente de estudiantes en las distintas áreas de la Facultad como así también 

fortalecer el vínculo entre docentes y estudiantes, apoyándose en la función tutorial y de 

acompañamiento que pueden cumplir. 

 

I. DE LOS REQUISITOS 

 

ARTÍCULO 2º.- Para postularse a las ayudantías, los/as estudiantes deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 
 

1. Ser alumno/a regular al momento de solicitarla. En el supuesto de que el/la estudiante 

ayudante egrese antes de la aprobación de la ayudantía, previo informe favorable del 

Profesor Responsable y autorización de Secretaría Académica, podrá continuar como 

ayudante sujeto a la reglamentación vigente en la materia. 
 

2. Acreditar, como mínimo, ocho (8) espacios curriculares aprobados del ciclo básico, dos (2) 

de los cuales deben corresponder al área disciplinar en la que se presenta. 
 

 

II. DE LA INSCRIPCIÓN 

 

ARTÍCULO 3º.- Las postulaciones a las ayudantías se harán al comienzo de cada semestre. Para los 

espacios curriculares dictados de manera anual, la inscripción deberá realizarse en el plazo establecido 

para los espacios curriculares del primer semestre. 

 

ARTÍCULO 4º.- Las fechas de inscripción se aprobarán, para cada semestre, en el Calendario 

Académico de la Facultad. 

 

ARTÍCULO 5º.- La inscripción se realizará mediante un formulario electrónico, cuyo texto obra en el 

ANEXO II de la presente, que se encontrará habilitado en la página web de la Facultad en las fechas 

establecidas en el Calendario. 

 

ARTÍCULO 6º.- En el formulario de inscripción el/la estudiante deberá adjuntar: 

 

a. Curriculum Vitae, que tendrá carácter de declaración jurada. 

b. Certificado Analítico de Estudios Parciales. 

ARTÍCULO 7º.- El/la estudiante podrá completar en el formulario hasta dos espacios curriculares a 

los cuales postula: uno principal, como primera opción, y uno alternativo, como segunda opción. 
 

III. DE LA SELECCIÓN 

 

ARTÍCULO 8º.- El análisis y selección de las postulaciones estará a cargo de la Comisión de Asuntos 

Académicos, presidida por Secretaría Académica. 
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ARTÍCULO 9º.- Para el proceso de selección, la Comisión deberá tener en cuenta, además de los 

requisitos establecidos en el Artículo 2°, el rendimiento académico de los/as aspirantes (promedio y 

cantidad de materias aprobadas). 

 

ARTÍCULO 10º.- Cada estudiante sólo podrá realizar una ayudantía por semestre. 

 

ARTÍCULO 11º.- Cada espacio curricular no podrá tener más de dos (2) ayudantes. El/la Profesor/a 

Responsable podrá solicitar, en caso de que en su espacio curricular haya más de dos postulantes que 

reúnan las condiciones y teniendo en cuenta la cantidad de estudiantes inscriptos para cursar la 

materia, que excepcionalmente se admitan más ayudantes alumnos. 
 

ARTÍCULO 12º.- Cuando en un mismo espacio haya más de dos postulantes que reúnan los 

requisitos, la Comisión priorizará teniendo en cuenta el rendimiento académico. A los/las estudiantes 

que hayan optado como primera opción por un espacio curricular en el cual no queden priorizados, 

se los podrá asignar al espacio que seleccionaron como alternativo, siempre que en el mismo haya 

cupo disponible. 
 

ARTÍCULO 13º.- La Comisión de Asuntos Académicos elevará el acta de selección a Decanato, cuya 

aprobación se realizará mediante una Resolución de Decano/a. Una vez emitida la Resolución 

correspondiente, será notificada de manera electrónica a los/as estudiantes y a los/as profesores/as 

responsables para que puedan comenzar en sus funciones. 
 

IV. DE LA DURACIÓN 
 

ARTÍCULO 14º.- La ayudantía durará un semestre y no podrá ser renovada automáticamente. En 

cada semestre, el/la estudiante que esté interesado/a deberá inscribirse. Con el objetivo de favorecer la 

movilidad de los/as estudiantes y ampliar sus posibilidades, un/a estudiante podrá ser ayudante en el 

mismo espacio curricular sólo por dos períodos, debiendo inscribirse al mismo en el semestre que 

corresponda. 
 

ARTÍCULO 15º.- En el caso de los espacios curriculares anuales, la duración de la ayudantía será por 

todo el año calendario. 
 

V. DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUDANTES ESTUDIANTILES 

AD HONOREM 
 

ARTÍCULO 16º.- Las funciones del/la estudiante ayudante ad honorem son colaborar con el/la 

Profesor/a responsable y el equipo docente en:  

 

a.  Las clases prácticas mediante la colaboración y participación en la realización de las 

actividades propuestas por el espacio curricular bajo la supervisión docente.  

b. Las tareas que hacen a la elaboración y preparación del material didáctico y práctico, 

bajo la supervisión docente.  

c. Los horarios de consulta.  

d. La organización de Congresos, Reuniones, Simposios u otras actividades similares, 

afines con el espacio curricular.  

e. En cualquier otra actividad que el/la docente y el/la  estudiante consideren de interés 

para el desarrollo académico del espacio curricular atendiendo a las necesidades de formación 

del/de la ayudante estudiantil. 

 

ARTÍCULO 17º.- El/la ayudante estudiantil realizará sus funciones con carácter ad-honorem. 
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ARTÍCULO 18º.- Son obligaciones del/la estudiante ayudante ad honorem: 
 

a. Asistir a las clases teóricas, prácticas y consultas que los/as profesores responsables le 

soliciten. 

b. Informar a los/as profesores sobre las dificultades que advierta en la comprensión y 

estudio de la asignatura. 

c. Asistir a las reuniones de cátedra a las que sea convocado. 

d. Realizar toda otra actividad de apoyo encomendada por la cátedra. 

 
VI. DE LA DEDICACIÓN HORARIA SEMANAL 

 

ARTÍCULO 19º.- La dedicación horaria semanal del ayudante estudiantil será de cuatro (4) horas 

reloj. 

 
VII. DE LAS OBLIGACIONES DEL/LA PROFESOR/A RESPONSABLE 

 

ARTÍCULO 20º.- Las obligaciones del/la profesor/a responsable del espacio curricular hacia el 

ayudante estudiante ad honorem serán: 

 

a. Garantizar y promover su inicio en tareas docentes y de investigación. 

b. Incentivar y apoyar en la participación de distintas actividades académicas 

relacionadas con su labor. 

c. Poner a disposición del/la estudiante material bibliográfico que éste estime necesario 

para la realización de trabajos de investigación. 

d. Posibilitar y facilitar la difusión de los trabajos que realice el ayudante estudiante. 

e. Presentar el informe con la evaluación del desempeño del/la estudiante ayudante ad 

honorem en el plazo establecido en el Calendario Académico de la Facultad. 
 

VIII. DE LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN FINAL 
 

ARTÍCULO 21º.- Finalizado el término de la ayudantía, el/la profesor/a responsable del espacio 

curricular informará a Secretaría Académica sobre la gestión y los resultados de dicha ayudantía en 

función de lo dispuesto en los Artículos 16° y 18°. Para ello, deberá completar un formulario 

electrónico, cuyo texto obra en el ANEXO III de la presente, con la evaluación de desempeño de 

aquellos/as estudiantes que han realizado tareas ad honorem. Dicho formulario será enviado 

oportunamente y habilitado de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario Académico. 

 

ARTÍCULO 22º.- En función del desempeño informado por el/la profesor/a responsable, Secretaría 

Académica emitirá una disposición dando por aprobada o no, según corresponda, la ayudantía en la 

cual consignará la calificación establecida por el/la profesor/a responsable. 

 
 

Lic. María Florencia Tarabelli Dr. Néstor F. Ciocco 
Secretaria Académica Decano 
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ANEXO II 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A LAS AYUDANTÍAS DE ESTUDIANTES AD HONOREM 
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Lic. María Florencia Tarabelli Dr. Néstor F. Ciocco 
Secretaria Académica Decano 
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ANEXO III 
 

FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS/LAS ESTUDIANTES 

AYUDANTES AD HONOREM 
 



2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

 

Ord. Nº 002-CD 

MT/gel    

 

 

 

 
 

 



2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

 

Ord. Nº 002-CD 

MT/gel    

 

 

 

 

 



2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 
 

Ord. Nº 002-CD  

MT/gel 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Lic. María Florencia Tarabelli Dr. Néstor F. Ciocco 
Secretaria Académica Decano 

 

 

 


